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INFORME DE GESTIÓN 
 

Comité de Seguimiento a las relaciones con el Congreso de la República. 
 

NOMBRE DE LA INSTANCIA:   Comité de Seguimiento a las Relaciones con el Congreso de la República. 

NÚMERO Y FECHA DEL 
REGLAMENTO INTERNO: 

N/A 

NORMAS: 
 

Decreto 06 de 2009. "Por el cual se crea el Comité de Seguimiento a las Relaciones con el Congreso 
de la República, se establecen unos procedimientos y se dictan otras disposiciones". 

ASISTENTES: 

Son integrantes del Comité de Seguimiento a las Relaciones con el Congreso de la República los 
delegados de cada uno de los sectores de la Administración, sin perjuicio de invitar a las entidades que 
los componen para efectos del seguimiento a los asuntos relativos al Congreso, de conformidad con lo 
establecido en el literal b) del artículo 2º. del Decreto 06 de 2009. 

 

(Rol: P: presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 
 

Sector 
Entidad u 

Organismo 
Cargo Rol 

  Sesiones en las que participaron 

Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Total  
(En número) 

1.General  ENLACE I 29-JUL-2020 
 

28-AGO-2020 
 

28-SEP-2020 
 

28-OCT-2020 
 

26-NOV-2020 
 

18-DIC-2020 6 

2. Gobierno  ENLACE I 29-JUL-2020 
28-AGO-2020 28-SEP-2020 28-OCT-2020 26-NOV-2020 18-DIC-2020 

6 

3. Hacienda  ENLACE I 29-JUL-2020 
 

28-AGO-2020 
 

28-SEP-2020 
 

28-OCT-2020 
 

26-NOV-2020 
 

18-DIC-2020 6 

4. Planeación  ENLACE I 29-JUL-2020 

 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 

5 

5. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo 

 ENLACE I 29-JUL-2020 

  
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 

4 
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Sector 
Entidad u 

Organismo 
Cargo Rol 

  Sesiones en las que participaron 

Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Total  
(En número) 

6. Educación  ENLACE I 29-JUL-2020 
 

28-AGO-2020 28-SEP-2020 
 

28-OCT-2020 26-NOV-2020 
 

18-DIC-2020 6 

7. Salud  ENLACE I 29-JUL-2020 
 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 6 

8. Integración 
Social 

 ENLACE I 29-JUL-2020 
 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

  
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 5 

9. Cultura, 
Recreación y 
Deporte 

 ENLACE I 29-JUL-2020 

 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 6 

10. Ambiente  ENLACE I 29-JUL-2020 
 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 6 

11. Movilidad  ENLACE I 29-JUL-2020 
 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 6 

12. Hábitat  ENLACE I 29-JUL-2020 
 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 6 

13. Mujer  ENLACE I 29-JUL-2020 
 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 6 

14. Seguridad, 
Convivencia 
y Justicia 

 ENLACE I 29-JUL-2020 

 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
5 

15. Gestión 
Jurídica 

 ENLACE I 29-JUL-2020 

 
28-AGO-2020 

 
28-SEP-2020 

 
28-OCT-2020 

 
26-NOV-2020 

 
18-DIC-2020 6 
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SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS/SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS:   
 

SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS / SESIONES EXTRAORDINARIAS PROGRAMADAS:   

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la Secretaría Técnica: 
 

Normas de creación:     Sí _X_    No___ 
Reglamento interno:      Sí __    No  _X_ 
Actas con sus anexos:  Sí _X_    No___ 
Informe de gestión:       Sí _X_    No___ 
 

 SESIONES EN LAS QUE SE ABORDARON DICHAS FUNCIONES 

FUNCIONES GENERALES Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha 
Se 

abordó 
Sí / No 

Realizar seguimiento y análisis 
permanente a las relaciones entre la 
Administración Distrital y el Congreso de 
la República. 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE SI 

Propiciar una permanente, armónica y 
efectiva coordinación de la acción 
interinstitucional de la Administración 
Distrital en sus relaciones con el 
Congreso de la República. 

   SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE SI 

Recomendar estrategias y acciones 
posibles para garantizar una adecuada 
gestión de la Administración Distrital en 
sus relaciones con el Congreso de la 
República. 

    OCTUBRE NOVIEMBRE SI 

Analizar integralmente los anteproyectos 
y proyectos a que se refiere el presente 
acto administrativo, así como los 
conceptos o comentarios formulados por 

   SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE SI 
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las entidades involucradas, y armonizar 
su texto definitivo. 

 
SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN:  N/A 
 
 
 

ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTANCIA: 
 
En el comité de seguimiento de las  relaciones con el Congreso de La República se les solicita reiteradamente remitir los comentarios de los sectores competentes 
a esta Dirección para poder enviar la Posición Unificada de la Administración a tiempo, de tal manera que nos permita tener una incidencia más oportuna y 
eficiente en el trámite de los proyectos de ley, es importante que los sectores de la administración realicen y remitan sus comentarios dentro de los 10 días   
siguientes a la notificación, tal como lo establece el Decreto 006 de 2009, lo cual no está ocurriendo con varios de estos. Lo anterior, genera además de un 
desgaste administrativo, la posibilidad de hallazgos en Auditorias – Externas, Internas y de Gestión-, denota ineficiencia e ineficacia en la incidencia legislativa 
y puede llegar a generar un deterioro de las relaciones políticas dado que el no envío de los mismos termina con la posibilidad de informar a los congresistas si 
el Proyecto es o no viable para el Distrito y sobre todo  impide que se realicen las modificaciones los Proyectos de Ley que tienen incidencia en el Distrito.  
 
Adicionalmente, el seguimiento constante al proceso de formación de una iniciativa legislativa permite la realización de alertas tempranas, y con ello una 
incidencia real y efectiva en las iniciativas objeto de estudio, pues el proceso legislativo es un trámite que cuenta con ciertos tiempos y reglas que deben ser 
respetados. 
 
Lo anterior nos permite concentrar de manera asertiva los esfuerzos y recursos de la Dirección de Relaciones Políticas en los Partidos y Congresistas más 
influyentes en la labor legislativa cuando existen asuntos de interés para el Distrito.  
 
 

    
 
 

 

________________________________ 
JAIME ANDRÉS FLÓREZ MURCIA 

Director de Relaciones Políticas 
Secretaría Distrital de Gobierno 


